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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[9L/5300-0492] [9L/5300-0493] [9L/5300-0494] [9L/5300-0495] [9L/5300-0496] [9L/5300-0497] [9L/5300-0498] [9L/5300-
0499] [9L/5300-0500] [9L/5300-0501] [9L/5300-0502] [9L/5300-0503] [9L/5300-0504] [9L/5300-0505] [9L/5300-0506] 
[9L/5300-0507] [9L/5300-0508] [9L/5300-0509] [9L/5300-0510] [9L/5300-0511] [9L/5300-0512] [9L/5300-0513] [9L/5300-
0514] [9L/5300-0515] [9L/5300-0516] [9L/5300-0517] [9L/5300-0518] [9L/5300-0519] [9L/5300-0520] [9L/5300-0521] 
[9L/5300-0522] [9L/5300-0523] [9L/5300-0524] [9L/5300-0525] [9L/5300-0526] [9L/5300-0527] [9L/5300-0528] [9L/5300-
0535] 
 
Contestaciones. 
 

De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las 
que ha tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, 11 de noviembre de 2016 
 

LA VICEPRESIDENTA PRIMERA DEL  
PARLAMENTO DE CANTABRIA, 

en funciones de Presidenta, 
 

Fdo: María Rosa Valdés Huidobro. 
 
 
 
[9L/5300-0506] 
 
SI HA HABIDO ALGÚN ERROR EN EL CÁLCULO INICIAL QUE HAYA IMPEDIDO EL CIERRE Y PAGO DE LAS 
AYUDAS DE "BIENESTAR ANIMAL" DE LA CAMPAÑA 2015,  PRESENTADA POR D. LUIS CARLOS ALBALÁ BOLADO, 
DEL GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR. 

 
"Sí, ha habido un error en el cálculo de uno de los indicadores mínimos necesarios para la percepción de la ayuda, 

concretamente el  índice de fertilidad. 
 
La ayuda al Bienestar Animal es una ayuda nueva incluida entre las medidas de desarrollo rural aprobadas en el 

Programa de Desarrollo Rural para el período 2015-2020, lo que ha planteado numerosos problemas de implementación, 
técnicos e informáticos, durante el primer año de aplicación 2015. Estas dificultades  unidas al deficiente diseño de la 
ayuda en la Orden que la regulaba (Orden GAN/31/2015, de 15 de mayo) por parte del anterior Gobierno del PP, con 
ausencia de definición de los criterios necesarios para realizar los cálculos, son las que han propiciado dicho error." 
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